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|yas, República del Equador, el veinte 1 seís de Septiembre_

 

 

 

de uíl nevecientes sesenta i eche, ante ai doctor Gustavo
 A  aa

 

2 mcr ar ra

| csanto,Jréxiz Sevez

 

 

 

Palacios, casado, euplendo, Luis Ho“Alvarado, casudo ,
EIAEAraTGrr pu

de, i Julio Sánchez valencia soltero,empleado, todos 108
   

 

A:

de edad, demiciliados en esta ciudad, con cupacidad para

ebligarsej a quienes de conscar dey fé.- Bien instruídoes en
 

el objeto í resultados de esta sscrituradsoenstiítuciónde|

sociedad anónima deneminada Plásticos ¿el Líterel Plast1142

precedenpara

NOTARIO.» Eleve usted a escriturapública, la presen-

te mínuta que contiene el Contrate de Sociedad Anónima que
 

 

se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: C LAU -

SULA PRIMERA. OTORGANTES .- Concurren

 

 
Per

a celebrar el presente contrato los señores Xavier Simon
 

Isaías, Félix Severe Eabascal, Carles LebrPalasios, Luís Ho
t. JF

Alvarado i Julie Sánches Valencia.- Todos los contratentes

 

 

sen ecusaterianes, uayeres de edad con capacidad para obligar
   se i deniciliados en Guayaquil, cabecera del cantón de ese
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] .al, casado.empleado,Sarlel León
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DA DECLARACION DE VOLuN da Le” Toedss AE

i cada une ds los secies promotores il fundudores ds la Su»
 

ciedad declaran que es su veluntad censtituir, comas 0 reg. 

realizar actividades industriales,acuyesefectounensue 

capitales con el fin des distribuirse las sanecias que se eb»

 

 

tengan - CLAVSULA TERCEEA .- le Seciedasque

hoyse fermaestará región peor la Ley de Compañius, el Cé-
 

digo de Cemeroio, el Código Civil i les Estatutes que a con” 

tineuación se transcriben e insertan.» ESTATUTOS
 

DE LA. SOCIZ£DAD DENOMINADA PLAS- 

TICOS2ZELLITORAL PLASYTLIT Saa 

CAPITULO. PRIMER de Del nembre, ebjete,plaze,

dem:cilieo í capitel de la Compañias .. ARTICULO PR
 

MER OD.» Cen.el nembredePlásticosdelliteralPlastlit|

Sede se constituye, en este ucte, una SecisdedAnónima.-AHo

TICULO S3SECUSDO. La Cempañi

 

  

 

dedicurae a actividades industriales

ción de artículos de materíal plástico 1 derivades.- Con mo-
 

tivo del oumplin:ento de su ebjete, psdrá adyuirir bienes 

raices i muebles, transfecrirles, tmajemrlos, adquirir i tra Qe
 

feriír derechos reales, í personaless ¿ contraerebligacienes|

de dar, hacer i ne hacer - ARTICULO TERCER Qe 

El demícilio de la siodad es laciudadAeGuayaquilo cábece-

;

e
 

A  ra del cantén de ese nombre, orevincia del ¿uayas.- 

biar de dem cílieo a cualquier estra ciudad del zouador, e pa  establecer Sucursales e Agencias en el País e en el extranje-  
Lit e imp. La Reforma -Guayaqui
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RN
racióndelaCompañiaesPfcinguentaasés
a

 

 

 

 

sSUOTOS dividido en cien acciones al portador, ordinarios,
n=,
 

 

ee ta

deun, valer nominal de diez uil suores cadaunadeéllos.-

LaSacelenes constarán de le e

 

josA

+ulnente suscrito _i pagado e* CAPITULO SEGUN=-
 

D Cv De la administración de la Compañía 1 de su represen-
 

tación legal .- ARTICULO 3JEXTPO- La Sociedad
 

estará dirigién por la ¿nnta Censral ¿e Aeccienistasjiaámi-|

nistrada per el Presidente 1 el Gerente e per quieneslos—

deban reenplazur en causes ¿e subrogación señaladosenesta»|

tutos. ARTICULO SEPTIMO e.” La Junta General
 

de Aocieniztas es le reunión de les socios és la Campañia|

en número suficiente p

 

ITAAA1Let

 

cencurran a la sesión secies cue representen, per le menes,
 

el cincuenta i une per ciente ¿el capital social, salvoque

se trate de segunda e ulterier osnvecateria, pues entonces
   le Junta sesienará con el núnero de secios asistentes sen
 

Lit e imp. La Reforma -Guayaquil
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EN

la Jnta General se temarán per muyería de votes, esdecir,|

 

la mitud mas uns cel tetel de acelones representadas en La

sesión.- Cuando la Igpy, exige mayeres percentajes que les 

indicados anteriernente tanto para que haya quérum cone para
 

tesar reseluciónes , se setará a le que tico la Ley .- A Ro
 

TICULO OCTAVO .- Las acciones de la Campañlía dan

 dersahe a vete en preperción a 2u valerpugudoa»Percbr.|

siguiente cuda acción pugada  
 

    A ICUÚULO NOVIER

decónpañias i «demás por citáción persenalepercartacer 

tifioada a los ascios cuyas mociones sean nernin«tivab .- 

Este Organismo sesionará en forma erdinería cuunds wenos unh
 

ves al añe, en cualouier día úel  _rimer trimestre del 910, 

Jesienará extreordinearianente cuede la cenvegue el Presiden+ 

l te per decisión prepia e 2 selíicitua de secios que represeny 

ten, por le menes,el veinte li cince per ciente «¿el capitel 

seciald .- Presidirá las sesiones el ¡residentedelaCompa!

fila e quien le subreque.- Le vecreturieectu.ráelGerinte|

e algún secio con el curácter de ad-hoc .«- De 0<da sesión 

se levantará un actu en el libre respective, las mismas que
 

serán lesalizadas por sel Presidente 1 el Secrelerie de la
 

Junta General .o A: TICULDO PIOCIAO e.” Sentris)

bueienes de la Junta Genstal de accionista

 

  nar 1 remever el Presidentes ul Vice-Presicente, al gerente 
Lit e imp. La Reforma -Guayaquel
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ial Comísurio .- De 8 ,- dMuterízar le e enación 1 y4

y ES Tv.

las facultades señuladas en tedos i cada uno de les rumenle

del artículo descientes cincuenta 1 siete de la Ley de Cem-
 

pañias 1 las señdeledas especialmente en etrez artícules de

actas estatutos.» Cua tr 6. Feseslver cuelquier asunte
 

que na siendo de competencia especial deeles aiministrado-
saPr

res de la Compañia deba sjegetárseen:interés de élla A
 

 

 

gob

ARTICULO DACIA o Prxmaao 2 rreafl/
MoTS,

dente 1 elGfrentOson losadñinistraderes 1_FOprenAÑAnign...

  legales de La Seciedad 1 came tales orientarán lasactivi-
Emn

dades de 1a:Conga i celebrar a nombre de $lla tedo acte 4
 
 

 

contrate per medio del cual se adquirirán, bienes 1 derechos,

_se transfieran e enajenen bienes 1 darechen, secontraigan|

ebligacienes principales, solidrias o subsidiarias, sin _
 

Aea

1 el Gerente no tendrán más limitaciones que las referantes
 

 
enajensción de bienes vruices ¿ues para 8593

actes deberán contar con la previa auterización de la Junta

Gensral de Accionistas .- Finaluentes les cerresponde al Ge
 

rente i al Presidente ejercer la ¿recuración judicial dela 

 

  
  
 

A
z
a

“Seciedud 1 gonaran de las «tribuciones soñabdas en el artídu-

lo ciencuenta del cbdizo de Precedimiente CivLa El Presi

tente i el Gerente tendránsedas i cuda una de las atrivete-

E

v Ere

A

E

 

e EDOnrNON AEIAAA

nes señaladas en szte artículoya sea que notúen conjun
Pres An Aee atER
 

 
 

10, » ya 508 queintervengan. separadamente. uno. del otro .-
 

Em. ANNAdeseaE

aTEOUIO DECIMO SEGUEDO .- En 0a50s

 

   ás falta, o ausencia del Presidente le subregurá el Vicepres
 

Ut e imp, La Reforma -Guayaquil
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6

10

1

18

20
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mo
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3 A

sidente quien, cuando ejerza le subregeción tendrátedaslas

facultades señaladas en el artículodécimopriwerequeanta 

 

cedo «ARTICULO DECIMO € y dU sk U o.» El
IE]

Gerente, 6l Presidente 1 el Vice-presidente duzurán desio 

hr

bo.

  
en sus cargos.- Cuauúe intervengun per la cempañia deberán

expresarle así en el respectivo accio e. ARTICULO 1d 

CIMO CUARTO .- la Junta Senerel designelá anualiern i

he
 

te un dem..saríe Principal í uné suplente.- El Com serie ten»
 

drá tedas las utribucienes i deberes veñuidades en la Ley y
 

Compañias, particulurauente en el urtícule trescientes diez
 

de la misa .- ARTICULO DiC1MoO «IUINTOJ..
 

 

El reparte de utilidades serú resuelte per la Juntaa

Fara que pueéan distribuir utilidades es nocesario que élia
 

sean liquidadas 1 psroibidus per la Sempañia.- ¿06 Aacciónis-
 

tas percibirán utilidades en preperción ul valer pagues de
 

sus acciones» Á RTICULO PBECINO Sex TI0O .
 

La Sociedad se disolveá anticipadamente cuándo así lereguel->

va la Junta General de accionistas ¿n le cemás se estará
 

a le dispueste en el urtícule trescientes cincuenta i tres|

de la Ley de Compañias .- ARTICULODECIMO575 P-

TIMO .- En cuseo de liquidación de la Compañia la Junta ve
 

neral designará un Liguiduder, i dictará las uermes psra la
 

liquidación i las facultades óel liquigadar .- CLAUVzJ-
 

LA CUARTA. DE LA SUSCORIPCION 2
 

CAPITAL SOCIAL .- 8l Capital ie lam Compañia 7/1
 

ticos del ¡¿iteral Plastlit S.ús, en suscrite en la viguiente
 

]
formas £l señor Xavier Siaon Isuíss, suscribe neventa i des
  acciones de diez mil sueres cuda una de élidas .- ¿l señor  
 

Ltt a imp. La Reforma -Guayagut
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4

 

 

 

 
 

y /iutso Sánchos Valencia, suscribe des acciones de diez mil l yy

DN suores cada una de elias.- ¿il señor vélix Severo kabascal |

a suscribe des auocienes úe diez mil sueres cuda una de óllas..

mal / 1 señor Curleos León Palacios, suscribe des acciones de er

_uilsucrescada una úeéllas .«/El señer luis H, Alvarado
 

suscribe des acelenes dediez mil_BUCres cada una úe é11a0..

A ¿nconsecuencia, está totalmente susoriteel capital hectal,
  

1

sl GLAUSAAAINTASRDEA PA4QO DBL

0 aEAh 1% Cupital de la Compañia
A AAA 1

- vaboricos«del ssteral PlastlitS.á., es pagadoenlasiguio

  

/.
te fomesElseller*Xavier3Sinen ¿suias puga la suma de
 

o Vaso¿innveintemilsuores en«inere efectivo .- 51 aeñot

Julie ¿noches falenoia,Puga la sua de veintó mil sucres

en diners efectivo,aseñorGarles 1¿són Palacios, paga la
  

E suna de veinte mil sueres en dinero «fective.- el señor r6-

A

Ln Lo

de

  

_/láx Severo Rabascal, pagalasuma deveinte mil sueres en  

dinero efective;ielseñor/Luia M. Alvarado, paga la suma

de veinte mil sueresendinero efestivo.- 3108 pagon só han
(AA A 3

_ hecho depesitanés les dineros respectivos en la cuentade |

 

 

 

 1 integración te capital social en « DanesdeFalentrópica.|Lo

segín consta de la cortaficación quesecgrogurá al final
A (AAAA A  

prghto ,
| AEAe

deesta escritura. .- 6h Au $ 7 4 4 $ EX.A e aER

Mor Xavisr Sinen iselas, queda fecul tado para realinar to

 

dns las gestiones legales tendientesa censoguir la sp reba-

| ción de la Sociedad 1 su inscripción .- Agregue unted señor

 

Gonzalo Foben Eo» Abogado.e”señer «epresentante de laa

prosa Plástiows del Literal.- Guayaquíil,- Número cimeo mil

 

 



 

.  _netecientes deos.- El Ministro de Industrias 1 comercia, con»

2...Mderundes que el diez i seisde.Julie demil nevecientes

 
 

.-  tesenta i oche, les premsteresseñoresXavier Simen Isaías,

_Curles León Palacios, Julie Jéuchez Valenciá, Luís MoAlvas
 

rado 1 Pélix :levaro Tabascal, llevaron a:metnisterio de11n-

dustrína í' Comercio. UriaA solicitud encuninada a ebtener 108

1 beneficiossefuládeos en el artícule primero de la Leyde
 

_Femente Industrial,para la constituciónde una “ociedid Ané-

_ —ninaquese deneminaráPlésticesdel Litexal Plastlit 5»4.

_Quela citada Seuiedud Anónima tendrá ¿er objete la instalar»

ción de unaplanta que se dedicaráaa la Fubricución de artígu-
Mo _ a e

| les de material plastico, tules come: vajillas, botellas, pó=

¡ . $e, frasoos i artícules comunes .- Que cenviene a les inte»

_ resesnaciensles el extablecimiente de nuevas industrias que

| _centribuyenaldesarrelle económicodel pais, í en usa de la

facultad que le concede el urtícule veinte i sietede laLey
E AAAAA

_ de Femente Industrial. .- Resuelve: Articule PrE

mer e.- Congederautorizaciónprevisional para la constitu

ción de la ceciedudAnónimaque baje la éenen.nación dePa
AD AAA

ticosdel Literal Plastlit S.á.formará en la ciudad de Que

yaquil, len premeteresseñores XavierSómen Isaías, Carles
YH A

León Palacios, Julio Sánches Valencia,Luis Ho Alvaradoi_

Félix Severe abascal,con un capital secialde un milién
de suores, la misma quetendráperobjeto la invtalaciónde

 

o
unaplante que se dedio-ráa la produccióndeartígulesde

ARA

euterial plústics, tales come vajillas, botellas, Poton,ten,fraf-
”Osl

cos i artículos comunea.- árticulo Segundo .

La Constituciónqde la Jeciedas Anónima Plantices del Lteral |
E o e a

 



 

1 Plastlit S.A. geguvs

tiabres sas impuestes que ¿covan a su scte censtitutivo, la»
 

cluyéndese los dercohes de zegisire s insocripeión i los iu"
 

2 —_puestes sebre la uutriculs de comercio. Articulo | 
Teroerso .-. si dentrs ¿de los noventa dias contados dende

la fecha de expedición de esta suterización provisional
 

> la censtitución de la indicada seciedad anónima, 108 proms-
 

teres ne presentaren anio la subsecretar la de Industrias 1
 

comercio, la respeotiva selicitud de ciusificueción pura su
 

 eapresa industrial, debería pagar 81 valor de les deredos
10
 

timbres e impguestes exonerados, cen les recargos serrempen-1
 

12 dienten.- AÁrtioulo Cunrte .- si la enpresa u

113 (__vOs constituida, no ebtuviere clasificación deberá pagar
 

 

La tedoa les dercchos, timbres e impuestes exenerudod.- GComuní-
 

- quest.- Ludo en Quits, ú díez il seis de Agente de ail novo»
 

cientes sesenta í ocho .- (7 rmade) decier scale Piso Manti-
 

lla.- Ministre de industrias 1 cenercio.- (firmado) dector
 

15

|

Ranulfo Rodríguez Marín. Subsscretario de Industrias i Co-
 

| Herois .- Ls fíel oepia del eriginal.- Le certificss (fiyo

zo

|

"aude) Ingeniero Jess Puga Y. Lirector ¿eneral de Industrias

2 danos la Filantrópica.- vueyuquil, veinte de septiembre de
IPR coa

 

AAa LaS

UDetn

221 M1 novscientes sesenta i eahe .- señor decter Qustaye Falo

25, Coni Ledesma . Hot«ríe Cuarte del cantón .- Ciudud.- Per ne- 

24 die de esta curta comunico a usted que en exte Bunge ae ha '

25 depesitudo la suma de un millon de sutres en total en la
 

20 cuenta de integración de capital de la Ceompuñita Plásticos
   

or! del Literal Plastlit S.ás cantidad que ha sido depositan

om dinere efectiva per los secion sefieres Xavier Sínmen Isalap

Lit e smp. La Reforma «Guayaquel
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y

16

18

20

Julio Sánchez Valencia, "ólix Severs ascos

 

Palucion dl luis Y. Alvaraids .- ál

 

  

ter _venzalo Nebea ¿ligalús.- Presidente vel direotoriee”ma

Ministerio de Y“insnzas.

 

  

seis de Septiembre de mil nevecientes seseute i eche em ita|

Jef tura Previnciul «de «eceudeacienes «de Gueyiude- certifico:

que se, refiere 4a impuestes fiscaleseuestaProvinció.-(fr 

made) Bale Murtíinezrence .- JóTe de ¿ecuudaciónes del Gua=
  

yas.- Hay un sello .- HMinisteris de Finunzañe- Jefatura ro
 

vincial de ¿ecuudaciones de “uxyuas e- Ceriificudo de ne acey>

der al fisos i haber deolerado impuesiabB.- “atendeiienti-|

ficación delselicitante .- Hembra Félix evere Fabagcal .-
 

nacionalidad ecuatsriuna. demici lie dudad de Guayaquil .-
 

Fecha de pres ntación: Gueysquil su veinte il sels de septien-
 

bre ¿e mil nevecientes sesenta il sebo .«- La Jefiotura ¿revin-

 

cial de Recuudacienes de vuayus, certifica:queelselicitan-

te ne adeuda a la fecha cuontidad alguna en le queserefiere

a impuestes fiscúles en este Previncia»-(firmado)úmleMayo

tinez France.- Jéfe de ¡ecaudaciones ¿sl vuay.s.- Hay un se»
  
 

1108 .- Ministerio ¿e Finanzas” Jofutura de ¿ecaudacienes de

Guayas. Certificadodene«deudaralfisco í hnubar decluras

do inpuestes .- Lates de identificación ¿el selicitantes So 
bre Carlos León Palecies.- nacionelidud equatoriana, demici-

A ARA
  

>,
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cio del Niniatre de Industria i cowergis que ae cepié .- Le
 

. 6tergrates aceptan la mineta +,» Leídas esta ebcritura de prisa”
 

sípio a Mins per aniel Nebaris, €n sia vez, 2 108 9i8xgen- |
 

tes, éstes le epruebánd misccibea cemmigs en vanidad de net
 

Hey fé. (Firmado) Xaeler Sinen Tesias.- [(firaata) Félix
 

Severo Rabascal.» (finado) Le Ha Alvarado Mi (firmado)
 

Julio Sánehsz Y.” (firmado) Curles Ls Palacios ».- (Fiompdea .
 

decter Gustave “alcení L. Hetarie

 

 

ñias- pugi- señalideso Valen A

SH
 

 

 

Se etorgó ante wi, en féde
 

elle confiere esta. TERCERA COPIA, que selle1 firme en el
  

 

  

día de su eterg

  

 

 

 

4 : . r . Zi A
Certifices ue de cenfermidoed cen la+«Resslucién númers quinientes
 

 

sche fué inscrita hey esta escritura de Censtitución de la SOCIEDAD |:

 

ANONIMA DENOMINADA PLASTICOS DEL LITORAL PLASTLIT S, A/ y la susedi-

cha Reselución de fejas ence mil trescientes seis a ence mil 'treéscieh-
 

tes veinte y scha númere mil nevecientas veinte y seis del Rebistre
 

Mercantil y anetada baje el númere trece mil navecientes veinte y nu -
 

ve del Repertarie Guayaquil, Detubre cincs de mil nevacientes sesenta'

nr

Ey echs, Per El Reoistrader es la Prepiedad, -nmensdadesOctubres Vale.L
   
 

" o a

E >
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lie ciudad de Guayaquil.- Fecha de presentación: Juayaquil

a veinte i sela de Septiembre de mil nevecientes sesenta 1
 

 |—

eche .- La Jefutura Previncial de Reoaudacienes de duayal.-
 

Certificas queel solicitante ne adeuda A la Leche cantidad
a

alguna enle que se refierea inpuestes Siscales sa esta

 

 

a

Previnoia.- (firmado) Gale Hartínes Frunco. Jéfo de Reqnu-
 

—deiones del Gueyas.- Hay un sello .» Ministerio de Finan-
 

zas.- Jef.tura de Eeouudaciones de Jumyan. Certificada de
 

no udeudar al fiseo i haber declarado ixpuestes.- Duiss de
 

identificación del selicitanteo ».- Hembre luis H. Alvarnás

nacionalidad ecuatefiana e. demicilieo ciudad de dunyaquil,-
 

 

fecha de Presentación Jueyaquil, a veinte i seis de Septiem”
 

bre de mil nevecientes sesenta i oqhe »- La Jefatura Previn-
 

ejal de Recanmdaciones dsi Queyis .-Certifica que el selici-
  

A tante ne adeuda a la fegha cantidad alguna en lo que s8 re-
NAT po

7 fiere . impuestos fiscalen en esta Provincia.” (firmado)
o

 

 

  aA

oGalo Martínez. Franoo.- Jéfe de Recaudaciones del Tuaas.o
 

Hey un sello ,- Ministerio de Finanzag.- defuturá de Reoru"
 

daciones de Suayus.- Cortificude de ne «deudar al fisos 1
 

haber geclarado impuestes,- latos de iidsntificación del as-
 

licitante.- Hombre gulíio sánones Valencia» nacionslidad ecua-
 

 

teriana.- demicilio olutad de Guayaquil .- Fecha ¿e presen.
 

tación Cueyaquil, a veinte i seis de Seytiembre de mil np
 

vecientes sesenta 3 eche.» La Jefatura Provincial de Eecau-
 

dacienes de Guayas »-asriificacue el solicitante no aden
 

a la fecha cuntidad algunaenleque so refiere a impuestos
 

fiscales en estas Provincia .- (firmado) GaleMitTr

 

c0.- Jéfe de Tecaudaciones del Guayas +.- Hay un selle .- Es  
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CsrtificesQue quesa archivasce una capilla de le escriture pública que cen-

tiene la Censtituciéón de la SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA PLÁSTICOS DEU

LITORAL PLASTLIT S.A, y de la Reselución númere guinientes echas del

Intengante de Oempañías cen arregls al artícule ciente cuarenta y cin-

cs de la Ley de Compañías, refermado por Decrete Suprema númere sete-
 

cientes sesente y seis de pche se merze se mil nevecientas sesenta y

cincs. Cuayaquil, Octubre cince se mil ns-vecientes sesenta y eche. Paejr
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El Registreder «e la Prepisgiat,- A
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S AÑ
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SON gue, =>

CERTIFICO: Que en el Diario "El TELEGRAFO" edic Orrespon-
 

diente al día 19 de octubre de mil novecientos sesenta y ocho
 

(año 85) número 30.385, ee ha publicado el texto fntegro dedd
 

escriturs pública de constitución de la Compañifa Anónima deno
 

minada "PLASTICOS DEL LITORAL PLASTLITS.A.”, al igual que la
 

Resolución N% 508 díctada porsáta Superintendencia de Comps-
 

filas con fecha 12 de octubra/del preserite afio.-Le publicación
 

contiene las certificaciones pertinent LD Ghnyaquil, 25 de oc
 

 
tubre de 1.968.- / A W 

   la  
y

Leda. Marcelo Santos Vera
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